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20ma. ASAMBLEA                                                     3ra. SESION 
          LEGISLATIVA                                                 ORDINARIA 

 
GOBIERNO DE PUERTO RICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 

1ra. Lectura                           14 de enero de 2026 
 
 

PROYECTOS Y RESOLUCIONES RADICADOS Y REFERIDOS A 
COMISIÓN 

 
PROYECTOS DE LA CÁMARA 

 
P. de la C. 1033.- Por el señor Torres Cruz; las señoras Vargas Laureano, Higgins 

Cuadrado, Rosa Vargas y el señor Fourquet Cordero.- “Para  
añadir un nuevo sub-inciso (viii) al inciso (C) del párrafo (3) de 
la Sección 1033.15 de la Ley 1-2011, según enmendada, conocida 
como el “Código de Rentas Internas de Puerto Rico de 2011”, 
así como enmendar el Artículo 7 de Ley 32-2024, conocida como 
“Ley del Fondo Especial para la Igualdad Social” a los fines de 
establecer dentro de las deducciones aplicables a 
contribuyentes durante el año contributivo los donativos o 
aportaciones realizadas a dicho Fondo Especial para la 
Igualdad Social; y para otros fines relacionados.” (Hacienda) 

 
P. de la C. 1034.- Por el señor Torres Cruz; las señoras Vargas Laureano, Higgins 

Cuadrado, Rosa Vargas y el señor Fourquet Cordero.- “Para 
enmendar el Artículo 5 de Ley 84-2021, según enmendada, 
conocida como “Ley de Política Pública de Puerto Rico para 
Combatir la Pobreza Infantil y la Desigualdad Social” con el fin 
de incluir entre los miembros de la Comisión para Combatir la 
Pobreza y la Desigualdad Social en Puerto Rico al Secretario(a) 
del Departamento del Trabajo y Recursos Humanos o su 
representante designado, a la Procuradora de las Mujeres o su 
representante designado, un (1) representante designado por la 
Asociación de Alcaldes de Puerto Rico, un (1) representante 
designado por la Federación de Alcaldes de Puerto Rico, así 
como dos (2) miembros en representación del interés público 
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recomendados respectivamente, uno (1) por el Presidente(a) de 
la Cámara de Representantes de Puerto Rico y uno (1) por el 
Presidente(a) del Senado de Puerto Rico al Gobernador(a); 
establecer los debidos procedimientos para tal designación; y 
para otros fines relacionados.” (Adultos Mayores y Bienestar 
Social) 

 
P. de la C. 1035.- Por la señora Medina Calderón.- “Para enmendar el inciso (d); 

y añadir los incisos (j), (k), (l), (m), (n) y (o) al Artículo 2.35 de la 
Ley 22-2000, según enmendada, conocida como la “Ley de 
Vehículos y Tránsito de Puerto Rico”, con la intención de 
permitir la expedición de tablillas personalizadas con 
distintivos militares alusivos a los diferentes conflictos, ramas, 
operaciones y cualificaciones u honores especiales; disponer 
sobre su alcance, requisitos, limitaciones, criterios de 
elegibilidad; y para otros fines relacionados.” (Transportación e 
Infraestructura) 

 
P. de la C. 1036.- Por la señora Vargas Laureano.- “Para enmendar los incisos (b) 

y (n) del Artículo 3 de la Ley Núm. 40-1993, según enmendada, 
conocida como “Ley para Reglamentar la Práctica de Fumar en 
Determinados Lugares Públicos y Privados”, a los fines de 
establecer nuevas disposiciones en torno a los planteles de 
enseñanza e instalaciones recreativas públicas y privadas; y 
para otros fines relacionados.” (Salud) 

 
P. de la C. 1037.- Por la señora Martínez Soto.- “Para establecer la “Ley de 

Transparencia en la Venta de Boletos para Espectáculos 
Públicos de Puerto Rico” y enmendar el Artículo 5 de la Ley 
Núm. 182-1996, según enmendada, conocida como “Ley del 
Promotor de Espectáculos Públicos”, a los fines de establecer 
normas de transparencia y prácticas justas en la industria de 
venta de boletos para espectáculos públicos en Puerto Rico, 
establecer los deberes de promotores y proveedores del servicio 
de venta y expendio de boletos hacia los consumidores, 
prohibir la reventa de boletos de espectáculos públicos, 
establecer las facultades del Departamento de Asuntos del 
Consumidor, velar por la protección de los consumidores y 
para otros fines relacionados.” (Asuntos del Consumidor) 
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P. de la C. 1038.- Por el señor Franqui Atiles.- “Para enmendar el inciso (c) del 
Articulo 14 de la Ley Núm. 106 de 28 junio de 1965, según 
enmendada, conocida como la “Ley de Préstamos Personales 
Pequeños” a los fines de flexibilizar los requisitos de activos 
mínimos que se le requieren a los concesionarios.” (Banca, 
Seguros y Comercio) 

 
P. de la C. 1039.- Por el señor Morey Noble.- “Para derogar la Ley Núm. 70 de 20 

de junio de 1963, según enmendada, conocida como “Ley del 
Relevo de la Inhabilidad Establecida por Ley para Ocupar 
Puestos Públicos a Personas con Sentencia Suspendida y 
Libertad a Prueba o Pena Alternativa a la Reclusión”; enmendar 
el Artículo 6.6 de la Ley 8-2017, según enmendada, conocida 
como Ley para la Administración y Transformación de los 
Recursos Humanos en el Gobierno de Puerto Rico”; y para 
otros fines relacionados.” (de lo Jurídico) 

 
P. de la C. 1040.- Por el señor Pérez Cordero.- “Para crear la “Ley de 

Capacitación de Servidores Públicos como guardavidas de 
Puerto Rico”, con el fin de adiestrar a todo el personal 
gubernamental dispuesto a certificarse como guardavidas o 
rescatistas acuáticos, establecer incentivos salariales, 
penalidades por incumplimiento con su responsabilidad 
adquirida, y para otros fines relacionados.” (Recursos 
Naturales)  

 
P. de la C. 1041.- Por el señor López Román.- “Para crear la “Ley Andrea Ruiz – 

Protocolo de Auxilio Discreto en Espacios de Esparcimiento”; 
declarar como política pública la prevención y atención 
temprana de situaciones de acoso, intimidación, hostigamiento 
o peligro en establecimientos de expendio de bebidas 
alcohólicas y otros espacios de esparcimiento abiertos al 
público; establecer un protocolo de auxilio discreto mediante 
una palabra o señal clave; imponer deberes de capacitación, 
señalización y coordinación interagencial; facultar al 
Departamento de Asuntos del Consumidor, la Oficina de la 
Procuradora de las Mujeres y a la Policía de Puerto Rico para su 
implantación y fiscalización; establecer sanciones 
administrativas; y para otros fines relacionados.” (Asuntos de 
la Mujer) 
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P. de la C. 1042.- Por el señor López Román.- “Para crear la “Ley de Crédito 

Automático por Apagones”; establecer un crédito automático 
en la factura eléctrica otorgado de oficio por interrupciones del 
servicio eléctrico que excedan de cuatro (4) horas; imponer la 
obligación de publicar métricas mensuales de confiabilidad por 
subestación y alimentador; disponer multas administrativas 
escalonadas por incumplimiento de los plazos de restitución 
del servicio y de los deberes de información; facultar al 
Negociado de Energía de Puerto Rico para su implantación y 
fiscalización; y para otros fines relacionados.” (Gobierno) 

 
(por petición) 

P. de la C. 1043.- Por el señor López Román.- “Para enmendar el Artículo 2.04 
(1)(a) de la Ley 26-2017, según enmendada, conocida como la 
"Ley de Cumplimiento con el Plan Fiscal", a los fines de incluir 
a los Empleados Civiles del Departamento de Corrección y 
Rehabilitación dentro de las exclusiones de las disposiciones 
de este Artículo; y para otros fines relacionados.” (Seguridad 
Pública; y de Hacienda) 

 
RESOLUCIONES CONJUNTAS DE LA CÁMARA 

 
R. C. de la C. 259.-  Por el señor Nieves Rosario.- “Para ordenar al Negociado de 

Telecomunicaciones de Puerto Rico (NET) establecer y operar 
una línea telefónica de asistencia directa, libre de costos, 
dedicada exclusivamente a la atención de emergencias de 
servicio, averías de infraestructura y querellas de los 
consumidores de telecomunicaciones; disponer sobre su 
funcionamiento y divulgación; y para otros fines 
relacionados.” (Gobierno) 

 
(por petición) 

R. C. de la C. 260.-  Por la señora Medina Calderón.- “Para designar con el 
nombre de Benigna Ortiz Cruz, el tramo de la Carretera 
Estatal PR-187, ubicado entre la Comunidad Villa Cañona y el 
Puente de los Restauradores en el Municipio de Loíza, 
conocido como popularmente como “El Boulevard”, en 
reconocimiento a su destacada trayectoria profesional, 
comunitaria, y familiar, así como a su impacto perdurable en 
el Municipio de Loíza; y para otros fines relacionados.” 
(Transportación e Infraestructura) 
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R. C. de la C. 261.-(A-101) Por el señor Méndez Núñez; la señora Lebrón Rodríguez; los 

señores Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte 
Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea,  Colón 
Rodríguez; la señora del Valle Correa; los señores Estéves 
Vélez, Franqui Atiles; las señoras González Aguayo, 
González González; los señores Hernández Concepción, 
Jiménez Torres, López Román; las señoras Martínez Vázquez, 
Medina Calderón; los señores Morey Noble, Muriel Sánchez, 
Navarro Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco 
Burgos, Parés Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las señoras 
Pérez Ramírez, Ramos Rivera; los señores Robles Rivera, 
Rodríguez Aguiló, Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria 
Colón y Santiago Guzmán.- “Para designar con el nombre de 
la Plaza del Quinto Centenario Lucecita Benitez la hasta hoy 
conocida Plaza del Quinto Centenario en el Viejo San Juan, en 
reconocimiento a la extensa trayectoria artística internacional 
e invaluable aportación al quehacer artístico cultural 
puertorriqueño de “La Voz Nacional de Puerto Rico”; para 
ordenar la realización de una actividad para develar el 
nombre de la plaza y la colocación de una tarja 
conmemorativa que anuncie el mismo, la cual estará a cargo 
de la Compañía de Turismo y el Municipio de San Juan; y 
para otros fines relacionados.” (Turismo) 

 
R. C. de la C. 262.- Por el señor Muriel Sánchez.- “Para designar el parque 

Municipal de Patillas con el nombre Gaspar Cochran y 
derogar la Resolución Conjunta núm. 64 del 2012.” 
(Recreación y Deportes) 

 
R. C. de la C. 263.- Por el señor Fourquet Cordero.- “Para ordenar a la Autoridad 

de los Puertos de Puerto Rico a que los ingresos que se reciban 
como resultado del acuerdo de arrendamiento reciente 
formalizado con el Gobierno de los Estados Unidos, a través 
de sus componentes militares, para el uso de áreas o 
facilidades del Aeropuerto Internacional Mercedita (PSE), en 
Ponce, se utilicen en dicho aeropuerto para atender 
necesidades de mantenimiento, mejoras, modernización y 
fortalecimiento operacional; y para otros fines relacionados.” 
(Transportación e Infraestructura) 
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RESOLUCIONES DE LA CÁMARA 

 
R. de la C. 539.-  Por el señor Navarro Suárez.- “Para enmendar la Sección 4 de 

la Resolución de la Cámara 435, aprobada el 7 de octubre de 
2025, a los fines de ampliar, a ciento ochenta días, el término 
concedido a la Comisión de Banca, Seguros y Comercio de la 
Cámara de Representantes del Gobierno de Puerto Rico, para 
rendir el informe final producto de su investigación.” 
(Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 540.-  Por la señora Rosa Vargas; el señor Rivera Ruiz de Porras y la 

señora Higgins Cuadrado.- “Para ordenar a la Comisión de 
Salud de la Cámara de Representantes del Estado Libre 
Asociado de Puerto Rico realizar una investigación 
abarcadora en torno al estado de situación económica y 
administrativa del Programa de Control del Cáncer del 
Departamento de Salud.” (Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 541.-  Por la señora Burgos Muñiz.- “Para ordenar a la Comisión de 

Vivienda y Desarrollo Urbano de la Camara de 
Representantes de Puerto Rico realizar una investigación  
exhaustiva en torno a la ejecución por parte de la Autoridad 
para el Financiamiento de la Vivienda (AFV) del “Programa 
Vivienda Joven”, para conocer cuantas viviendas se han 
comprado bajo este programa, así como todo lo relacionado 
los requisitos que se han implementado para la otorgación de 
este programa, las solicitudes atendidas, las que quedan 
pendientes, las denegatorias, y todo lo relacionado al impacto 
de este programa en la población juvenil de Puerto Rico; y 
para otros fines relacionados.” (Asuntos Internos)  

 
R. de la C. 542.-  Por la señora Burgos Muñiz.- “Para ordenar a la Comisión de 

Asuntos de la Mujer y a la Comisión de Salud de la Cámara 
de Representantes de Puerto Rico realizar una investigación 
exhaustiva en torno a la vigencia, implementación y ejecución 
de todos los programas de salud que reciben fondos, por 
ejemplo, del Negociado de Salud Materno Infantil (Título V), 
del Negociado Federal de Educación, de los Centros para el 
Control y Prevención de Enfermedades (CDC, por sus siglas 
en inglés) y de cualquier otro programa federal u local que 
atienda a la población de adolescentes, jóvenes y mujeres en 
edad reproductiva, así como los beneficios que estas obtienen,  
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así como los beneficios a sus infantes y familiares de modo 
que podamos conocer la ejecución y participación actual de 
las mujeres y de su entorno familiar en estos programas; y 
para otros fines relacionados.” (Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 543.-  Por la señora Vargas Laureano.- “Para ordenar a la Comisión 

de Educación de la Cámara de Representantes realizar una 
investigación exhaustiva sobre el estado de situación de la 
producción de teatro puertorriqueño; los datos de costos y 
rentabilidad asociados a la creación, producción y 
presentación de obras teatrales en Puerto Rico; los 
mecanismos existentes y las posibles medidas adicionales 
para promover la industria teatral y el quehacer cultural en el 
país; y para otros fines relacionados.” (Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 544.-  Por el señor López Román.- “Para ordenar a la Comisión de 

Trabajo y Asuntos Laborales realizar una  investigación sobre 
el alcance de las contrataciones por parte del Gobierno de 
Puerto Rico, sus agencias e instrumentalidades, con agencias 
de colocación de empleo parcial o temporero en Puerto Rico, 
que incluya pero no se limite a:  como se determina la 
necesidad de una contratación de alguna agencia de empleo 
para suplir la necesidad de empleados de las entidades 
gubernamentales; los mecanismos utilizados para notificar o 
invitar a las agencias de empleo temporero a participar de sus 
procesos de subasta o de requerimiento de propuestas; 
identificar los parámetros de  cumplimiento en cualesquiera 
de las alternativas para la otorgación de un contrato tales 
como cualificaciones,  criterios de evaluaciones y 
adjudicaciones y quienes hacen tales determinaciones; en 
cumplimiento con la reglamentación existente aplicable; 
publicidad o comunicación de los procesos; e identificación 
apropiada de  los servicios requeridos; requerir de las 
agencias gubernamentales concernidas un récord histórico de 
contrataciones con tales agencias de empleo temporero y las 
cuantías; y para otros fines relacionados.” (Asuntos Internos)  

 
 
 

 


